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F O N D O 
FERNANDO. DIAZ RAMIREZ 

JF 
JUJcl Gobernador del Estado de Querco 
turo d todos sus habitantes sabed: que en 
cumplimiento de lo prevenido por decreto 
de 4 del actual he dispuesto la formado* 
del sigáienlci 

Reglamento para la administración, recaudación y 
luenla y razón del ramo di alcabalas. 

A¡ ¡ 

rt. 1/ Será obligación del administra-
dor de ia Capital del. E í tado 

Pr imero: L l evar la correspondencia qu » 
ocurra. 

Segundo: Haeer en la época señalada 
j>or decreto de 23 de setiembre de 830 el cobro 
de los dere^hoá qué causen los efectos que para 
•u consumo se hubieren introducido con pase ó 
guia, cuyos documentos ajustados ees ij irá d<-l con-
tador al vencimiento de los seis dias siguientes 
a i termino concedido por el decreto que-se cita. 

Tercero: L l e va r un libro en que se asien-
te la cantidad que por derecho de alcabala pro-
duzcan los efectos que contengan cada una de la* 
guias que liquidadas lé pase el. contador* y otro 
de que se formarán cuatro divisiones para quo 
eu la primera se anoten las partidas que por 
el mismo derecho de alcabala causaren las lin-
cas y capitales de que hablan las partes lv¿¿ 13, 
14 y 15 del articulo 2 de la ley de 8 de junio 
de 830; en la segunda se asentarán las que igual-
mente causen las ventas dé los efectos qué sin 
embargo de venir de transito fueren éspendido» 
eu la municipalidad, cuyo comprobante será una 
m*UÜc*GÍvu <¿ue «1 contador estampará ai pie dm 

« 



la relación que debe formar de los ePeetoá rem 
didos, y en que se espresará la cantidad que s® 
causó de alcabala; en la tercera se asentarán la» 
partidas que vengan por igualas y contratas, y 
en la cuarta constaran las que por derecho de 
alcabala causaren las ventas de bienes denun-
ciados como pertenecientes á intestados sin he-
rederos forzosos. . 

Cuarto: Formar auxiliado del interven" 
tor un estado mensal comprehensivo de los pro-
ductos de la renta y del derecho de patente, con 
distinción de los correspondientes a cada uno d® 
los ramos en que .según los libros se divide el 
de alcabalas para su mejor administración, y d® 
los sueldos y gastos que se verificaren, fcste do-
cumento servirá para el corte de caja, y se re-
mitirá un ejemplar al director general den-
tro de los primeros ocho dias de cada mes eco-
jiomico, para que en vistft de é lJormee\ semes* 
tre que se le previene en el articulo 290 de la 
ley de 8 de junio de 830. . , . , . 

Quinto: Formar auxiliado igualmente del 
«ontador, y baio los mismos términos que el men-
•al, un estado ó cuenta general del ano econó-
mico comprobada con los libros de la adminis-
tración y garitas, con las guias, pases y boletas 
con que se hubieren introducido los efectos, ccn 
lastornaguiasde los quesehubierenextraído,con las 
certificaciones y relaciones del contador,guardas d . 
carita v receptores de la administración, con las 
certificaciones de los jueces de hacienda y escri-
banos de numero, con las Certificaciones de en-
teros hechos en la tesorería, con los recibos d® 
pa-os á los empleados y con los justificantes d® 
gastos menores y de renta de casa que sirva A 
Ta administración. Esta cuenta se remitirá á la 
4ireeeion general d«utro d® 1©» swea t » w 

fruiente* al vencimiento del año eeonomfc®, pa« 
ra que el director cumpla 6 los ochenta con lo 
prevenido en el articulo 28§ de la citada ley 
de 8 de junio. 

Sesto: Dar impresas las guias, torna-
pías y pases que solicitaren los introductores j 
extractores de efectos. 

Séptimo. Ministrar ¿5 los guardas de ga-
rita octavos de papel en blanco sellados con e l 
*f|lo de la administración y rubricados del admir 
ni*trador y contador, para que sin anotar guia 
ni pase alguno de los que deben recoger, asi-
enten en aquellos los documentos y numero d® 
bultos que remitan á la propia administración, 
dando noticia del nombre del individuo A quien 
pertenezcan y del lugar á donde van consigna-
dos los efectos. 

Octavo: Cuidar de que por lo menos oa-
da quincena del mes economico pasen A la conta-
duría de la administración para su deposito jr 
bajo el orden numérico con que hubieren que-
dado asentadas en el libro de esta cficina, laa 
boletas de garitas que en ellas se hubieren re-, 
eojjdo despues de satisfechos los derechos de al-
cabala. 

Noveno: Dar noticia á la dirección ere-
jieral de rentas de los enteros que la adminis-
tración haga en la tesorería. 

Décimo: Formar y pasar á la djreecioa 
general propuesta en terna para la provision de 
empleos vacantes de la administración, cuyo sueldo 
po esceda de trescientos pesos anuales. 

Undécimo; Disponer que al séptimo día 
despues de cumplido el termino señalado por de-
creto de 23 de setiembre de 830, se pongan en 
publica subasta los efectos que para el seguro 
de Jos derecboB 4» alcabala B§ fcallare» de* 



pe*itabos **n Ta administración. T.o |vréjifó 
Rutará al fin de rada semestre del año eéoupm?» 
co con todas las prendas que contaran ya iré» 
meses de deposito en las garitas: y en UPO Y 
otro i-aso se observarán las formalidades prevé» 
».ida« en el articulo 60 de la ley de 8 de juñio 
de 8S0, con mas ja de que, las mismas lista9 ó 
relaciones con que los guardas de garita hagan 
entrega de prendas, se una 6 la certificación nnt 
espida él juez para que ambos documentos coui« 
prueben la venta. 

Duodécimo: Hacer que los receptores«u« 
fcalternos remitan ó la administración con rela-
ción firmada luego que se pasen los seis diai 
*iíMi¡ n<es al dpi vencimiento de las Apocas se-
finladas en la parte anterior y decreto que en 
ella se cita, los efectos y prenda» que conforme 
í una y otro deben ponerse en publica subasta 
para qnp con t«.f*as las formalidades que quedan 
«cpresjtdas se verifique asi en el lngi«r de «a 
edministracion. L a rel^ciun se ynirá á la cer-
tificación de venta. 

Decimotercio: Pn*ar oflejo f uno d® 
los jueces de hacienda del distrito cuando el v¡«-
ta o alguno de los guardas le presenten el frauda 
descubierto y aprehendido, esolirandole las cir-
cunstancias del hecho y el numero y n oír Brea 
de los apiehensores para que se declare sí deben 
ífcaér o no en la pena do eontiso. 

Decimocuarto: Hacer e fect ivo el curó-
p imiento del articulo G6 de la lev de 8 de ju-
nio de 8.' 0 euando el responsable á la torna gi>m 
lio la 

presentare al otro dia de habersele cum-
pl ido el «ermino. ^ 

Deeftnoquirttó: Ct;idí»r de que 1«« enn-
tidales qué rcsifltéh liqnida* 

p T v o t a de 'nt 
« f c cUs y prenda* 4* qua tratan la* parttf? 

I ! y 1?, «e asienten en los libros de yuia» 
pases o boletas según su procedencia; que al re! 
verso de los dos primeros documentos se anoto 
Ja venta, y que como comprobante se una á ellos 
la certificación del jue * . Po r lo que respecta £ 
Ja venta de las prendas de garita, 6 o l Q se col. j . 

r i " ! " ! ' ® ! b ° , t í , a 3 ' 7 ^ jugar que nume". 
ricamente le corresponda, la certifieacion da 
venta y relaciones oiigiuules de los guardas da 
garita. 

i 4 Deeímosesto: Cuidar de q „ e ¿ l a hora 
«enalada por este reglamento se deporten precN 
«amenté en la arca los caudales procedentes d . 
Jos derechos dé p iába la y patente 

d* 1« . J 3 e l c l I m o s e P t i » ' ° : Cuidar de |a seguridad 
de los caudales de la de Jos efectos q u ? 8 e de-
positen en la aduana y de 1, del archivo, f e -
bles y utenc.l.os de que llevará inventado 
. i T i , P e c , m o o c t a y o : Cuidar bajo 8U respon. 

Jada uno í q U e t 0 d ° 3 S U S « » ' - " e r n o s c o p i a n 
cada uno con sus respect.vas obligaciones 1 ds 
que cuando por cualquiera motivo" hava V s S 
pararse de su garita algún guarda, el que le 
sustituya reciba bajo las formal idad^ d e p i l o 
. p , , " ee imonono: ] teco¡er por mañana v larde luego que se concluyan horas de of i l 

r a W e n é r " * U - n t a d u r i a 

•ion ¿ A ™ Á ' l E ] C ° n f r I o r t p n d r í P ^ obl iga. 
f ; n n c i o n e T a d e a v l t r C r U p U , O S O d e 8 - l * f i < > £ las 

dad t n d n P , í m e T : 1 Í f , V l ^ r b a J ° s u ic&ponsabili-
dad todos los derechos atábala que por cual-

Segundo: L l e va r H n lihro da los pre-



tac tos de tos efectos que se introdujere» « * » 
pase, y en que taml)ien se comprenderá la a l -
cabala de tabacos; otro de cargo general de cau-
dales: otro do data general de caudales, y otro 
de que se formaran cuatro divisiones para q u » 
en la primera se asienten los enteros que en la 
administración hatrau los receptores y encargado» 
del cobro de alcabala los dias de plaza en la » 
fincas rusticps; en la segunda la alcabala quo 
causen las ventas ó divisiones de bienes mostren-
cos y desamparados; en la tercera el derecho 
de patente, v en la cuarta se anotarán las par-
tidas de aleábala que c a u s e n los efectos que por 
declaración de juez cayeren en la pena de comiso. 

T e r c e r o : Rev isar los estados y cuentas 
que presentaren los receptores subalternos, y dar 
aviso al administrador de las faltas que advir-
t i ere para los reclamos que convengan. 

Cuarto : Da r 011 el sello correspondien-
te la certificación y relación de que trata la parte 
3.a del articulo 1.° y ademas, y en los térmi-
nos que se espresan en este reglamento, las de 
j ases y boletas que se estraviaren á los intro-
ductores. 

Quinto: Aux i l i a r empeñosamente al ad-
ministrador en la formación de los estados y cuenta 
general de que tratan las partes 4.a y í>.4 del 
articulo 1.® n 

Sestp: Autor i zar la correspondencia of i -
c ial que ¿curra ert la administración, é iuterve-
tiir cuarrtc-3 ¡¿¿chmentos y contratas espidiere j 
celebrare el ¡ je fe de e j la , epepto las ruíss, tor-
Dagüias' y pase?, sin c,uyo requisito no hi^ráp 
en el estado. 

Séptimo: Conservar en la contaduría de 
»u enrgó las guies V pases qüe le entregare «¿1 
«dniihibtrador d# los olectos que so iu t rod l^e i e » 
-"enq t o i i a on f t l va f t e u a ^ o o a " ^ ^ 

&•» escala e » está capital , y cuidar de 
«e las con su correspondiente ajuste el sesto día 
despues de cumplido el termino pref i jado por e l 
honorable decreto de 23 de setiembre de 830 
para que proceda al Cobfo de lus derechos li-
quidados, ó al e fect ivo d<? lo dispuesto en el ar¿ 
t ículo Gü de hi ley de 8 de junio del mismo año. 

' Octavo : T é n e r especial cuidado de qu~ 
« e ver i f ique con puntualidad y eficacia la con-
frontación de boletas á que se refiere la parte 
8.* de! art iculo D e las faltas que se advier-
tan hará los reclamos convenientes para que se 
remedien sin perdida de tiempo. 

N o v e n o : V i j i l a r en igualdad del adminis-
trador sobre que los caudales todos que se reca-
udaren enla administración se depositen en la arca. 

Déc imo: Dar pronto aviso al administra-
dor de la Cantidad y clase de efectos cu>o frau-
de descubriere al t iempo de desempeñar las fun-
ciones de vista, para que pasandolo al cono-
cimiento de uno de los jueces de hacienda del dis-
trito,se declftre por este si deben ó no ser compren-
didos en la pená de comiso. 

Undécimo: Cuidar de que sus subalter-
nos cumplan con Sus respectivas obl igaciones, y 
de que todos acudan con puntualidad al desem-
peño de ellas. 

A r t . 3.» E l oficial 1.« tendrá como princi-
pal deber. r 

Pr imero : A justar ba jo su responsabilidad, 
y cobrar en el acto mismo de la l iquidación, l o » 
derechos correspondientes á los efectos que re-
lacionen las boletas de garitas; cuidando de ano-
jar al reverso de ellas el importe de la aleaba-
Ja, y de poner al mismo t iempo la fecha v me-
«lia xi r ni a. J 

Segundo: L l o r a r bq l ibro en que di»t iá-



1 0 . 

Ritiendo con iniciales las garitas, anote «ada uní 
d las boletas que se le presentaren para su li-
quidación, y al mismo tiempo el importe de su» 
respectivos derechos. 

Tercero Reco jer los justificantes de que 
en su estremo trata la parte decimaquinta del 
articulo Í . ¿ para colocarlos en el lugar que nu-
méricamente les corresponda, despúes de dejar a-
sentada en el l ibro de su cargo la partida l iquida 
que resultare de la venta de prendas; 

Cuarto: Confrontar con el libro de su car-
go la numeración de las boletas que conforme á 
la parte 8.a del articulo 1.° deben entregar los 
guardas de garita, y dar parte inmediatamente 
al contador de las faltas que «invirtiere para que 
se hagan los reclamos que fueren necesarios. 

A r t . 4.® E l oficial 2." tendrá obligación. 
Pr imero: D e l levar en limpio el libro de 

que trata la 2.a parte del articulo anterior y lo 
mas que le encomienden los gefea de la administra-
ción y contaduría. 

Segundo: De auxiliar al oficial 1.® en la 
confrontacion prevenida en la 4.a de las obl iga-
ciones de este. 

A r t . 5.® Será á cargo del oficial 3.® 
Pr imero: Estender lasguia^ tornaguía« 

y pases que se espidieren por la administración, 
y l levar un libro de asientos del primero de es-
tos documentos.-

Segundo: Dar aviso al administrador 
de las guias cuyo termino se haya cumplido sia 
haberse presentado las tornaguías. 

Te rce ro : Hacer las funciones de ar-
chivero. . 

A r t . 6.° Será obligación del alcaide. 
Pr imero : L l evar un cuaderno en q u » 

€atí eepresion del nombre de los dueios «uienM 

el numero de tercios bultos ó piezas que se de. 
positeli en los almacenes de la administración, 
y cuidar que estén colocados de modo que no 
sufran deterioro. 

. Segudo: Abr i r y cerrar con puntualidad 
la administración, contaduría y almacenes, y cui-
dar de que al tiempo del aseo no toque el por-
tero ninguno de los documentos que en ellas 
hubiere. 

Ar t . 7.» Amas de las obligaciones, que por 
los artículos 3 4 , ® 5.® y 6.® anteriores se impo-
nen a los oficiales y alcayde, será un deber de 
éste auxiliar à la contaduría en sus labores, y 
de aquellos poner en limpio la correspondencia 
y documentos que para el mas cabal y esacto 
servicio de la renta, les encomendaren eí adiní-
lustrador y contador. 

Ar t . 8.° E l portero cuidará de abrir y 
cerrar el zahuan á las horas de entrada y salida 
de oficina y del aséo de la administración, con 
ta duria y almacenes. Hará ademas cuanto el 
administrador y contador le prevengan en servicio 
de la renta y funciones propias de' su clase. 

Art . 9.® E l mozo montado y el »uarda 
Supernumerario, ecsístjrán prineipalmente"en la 
administración, y será de su deber hacer cuanto 
el administrador y contador les prevengan en ser-
vicio de la renta y funciones propias de su clase. 
Mas cuando cualquiera de ellos sea destinado 
fi conducir hasta la garita los efectos que vay an 
de transito, no se apartará - entonces de las car-
gas, ni permitirá que los dueños por nin«un mo-
tivo ni pretesto extraigan ni cambien parte algu-
na de aquellos. ° 

A r t . 10 Los guardas de garita tendrán 
obligación. 

Pr imero: D e l levar UB l ibro dívidide 



1 2 . 
•li cuatro partes, para que en la primera asien-
ten las guias deefectos que se introdujeren jpor 
l a garita de su respectivo c a r g o , con distinción 
de las que fueren de transito ó entraren con 
escala* en la segunda y bajo los mismos term.nos 
C pases que presentirei! los introductores; en 
Ja tercera las guias que salieren procedentes de 
cualquiera otra§ de las administraciones y recep. 
terias de los estados de la federación, y en la 
Cuarta los pases de las mismas. 

Secundo: D e recojer de los conductores 
T remitir con las cargas por medio de un mo-
lo á la administración las guias y pases de los 
efectos que aquellos presentaren para su intro-
ducción con escala ò d e transito. Pa ra pago de 
jnozos se les pasaran cuatro pesos mensales á 
«°ada uno de los de las garitas Principales y el 
administrador cuidará de que no se es detenga 
en la aduana por mas tiempo que el preciso para 
la entrega de cargas y documentos, eo cuya c a . 
duccion no permitiiá el mozo que ^ dueños ex-
traigan ni cambien ninguna parte de los efectos. 

Tercero: D e cumplir con lo dispuesto 
en la parte 7.» del articulo 1.° 

Cuarto: D e dar boleta para la .ntro. 
duccion de los efectos que no trajeren P a " 
se, previo reconocimiento que haga de ellos y 
de su numero, peso ó medida. 

Quinto D e asegurar en los term.nos que 
se previenen en el articulo 61 de la l ^ de S 
de junio de 8.'0 los derechos de los efectos de 

que e s P ^ r e n p 5 a ° s a e r a ¿ l a contaduría siempre que 
el administrador, Ò contador lo de ter,n metí, pe-
ro numericamente ordenadas y por medio de 
una lista, las boletas que recojan de los causan. 
tes desdes de baber estos satisfecho los deie* 

oh09 de alcabala. _ . . . 
Séptimo D e remitir 3 la administra-

ción tres dias antes de cumplirse cada semestre 
del año economico, toda3 las prendas que en I * 
o-arita contaren ya tres ó mas meses de empeño; 
mas para el lo formarán relación de todas,' espre-
«ando su clase, nombre de los sujetos á quienes 
pertenezcan, y numero de la boleta que a cada 
uno se le dio. , 

Octavo: Cuidar de la seguridad y bu-
en trato de los libros y leyes que estén á su 
carffo; de la de las prendas, muebles y utencih-
os de la garita, y de que el mozo este siempre 
pronto al aseo de ella y al cumplimiento de su 

obl i eacjan. ^ ^ ^ administradores de Caderey-
ta y S. Juan del R i o tendrán respectivamente 
las mismas atribuciones y deberes que señala el 
articulo 1.° de este reglamento: 

A r t 12. L o s interventoros de las admi-
nistraciones espresadas en el articulo qanterior, 
tendrán las obliciones que en el 2, o, o- y 
6.° se señalan al contador, oficiales y alcaide de 
la de la capital. 

A r t . 13. L o s guardas de garita y monta-
dos tendrán respectivamente los mismos deberes 
que se espresan en los artículos 0." y 1U. 

Ar t 14. A ccepcion de los deberes que 
impone la parte 11 del articulo 1.", tendrán los 
receptores la * mismas obligaciones que se deta-
llan á los administradores c interventores en les 
a-ticu'os 11 Y 12, con mas, la de rendir á la 
administración respectiva en el termino señala-
do por la parte 4.a de aquel articulo los esta-
dos mensales de que en ella se trata; y las 
cuentas de que habla la 5.» del mismo, den, 
t f Q de los primeros treinta dias siguientes al ven, 



1 4 . 
cimiento de cada año economico. 

A r t . 15. A los efectos y prendas que con-
forme á la parte 12 del articulo 1.° deben re-
mitir los receptores à la administración, acom-
pañarán firmada y con fecha una relación que 
esprese la cantidad y clase de unos y otras y el 
Hombre de los sujetos á quienes pertenezcan. 

Ar t . 16. Los receptores que para su ven-
ta hubieren de pasar á la administración algu-
nos efectos procedente de guias y pases, asenta-
rán escrupulosamente la remisión al reverso de 
este y de la factura de aquella. 

Ar t . 17. L o s receptores observarán tam-
bién lo dispuesto al principio del articulo GO, y 
el todo del 61 de la ley de 8 de junio de 830. 

Ar t . 18, L a partida en el libro de guias 
y pases que se encomienda al administrador è in-
terventor, hará mención del numero de la pri-
mera, de la fecha del segundo, y de ambos el 
nombre del individuo que satisfizo los derechos 
de alcabala, cantidad de esta y dia en que se 
verificò el pago. La partida de entrada y salida 
en los libros de guias y pases que son al cui-
dado de los guardas de garita, contendrá el nu-
mero de la primera, fecha del segundo, y de am-
bos la procedencia, nombre del lugar á que van 
destinados los efectos, y numero de bultos que 
trae cada guia ó pase. L a partida en el l ibro 
de boletas que se deja al cargo de los «suardas 
de garita, hará mención del numero de estas, del 
«ombre del individuo á quien se le da y del efec-
to que se introduce: al margen de la derecha se 
citará la prenda. L a partida que se asiente en 
el libro de que habla la segunda parte del ar-
tieulo 3.° solo contendrá estas palrbras. „ P o r al-
tábala de la boleta « . ' . . . . i comprobante n . ° . . . . " 

En el libro de cargo general constaran las par-
» 

íida3 que diariamente ingresaren a la "arca, dán-
doles á cada una el nombre del libro en que 
•e asienten por menor; y en el de data general 
de caudales se anotarán escrupulosamente espre-
•ados todos y oada uno de los enteros y pagos 
que se verificaren. L a partida que debiere su 
origen á! decocho de amortización, ó á la venta 
de fincas rusticas y urvanas, y á la imposición 
de capitales á censo y-deposito, esprésará l ac la -
ge de finca ó imposición que produjo la alca-
bala, la cantidad á que ascendió esta y el indi-
viduo que la pagó. La que a?i mismo viniere de 
la venta ó división de bienes de intestados sin 
herederos forzosos, dará razón de la cantidad quo 
ae causó de alcabala y de los nombres del que la 
pagó y dél que fue dueño de los bienes.La que se a-
note como derecho producido del cFpendio de efec-
tos de transito, manifestará el nombré del punto á 
que se dirijian, el del conductor y la su-
ma que se causó de alcabáfa. La que se asien-
te como resultado de igualas con los dueéc* ó 
lenedores de finca.» rusít«-^ y d " contratas con 
los fabricantes de aguardiente contendrá e! nom-
bre del que cubrió la alcabala, cantidad de es-
ta, fecha en que se veri(W> el pago, mes á quo 
pertenece y finca de donde procede. La partida 
que proviniere del derecho de patente anuncia-
rá el nombre del individuo que satisfizo la alca-
bala, cantidad de esta, mes á que pertenece y 
fecha en que se coi.rió. L a que venga por en-
tero de alguna receptoría, ó de algún encargad-» 
del cobro de alcabala de los efectos que se es-
pendan los días de comerc-o en bis plazas que 
se forman en las fincas rusticas, se roipprólsarí 
con el corte de ra/a del primero, y el < ficio do 
remi-ion d« l secundo, y en ella se egresará el 
nombre de !a ¡receptoría ó finen, el del indivi* 

> ^ f 

* \ 
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dúo que haee el entero,, fecha en qne l o ver i -
fica y mes á que pertenece. L a partida que fue-
re por razón de derechos causados por venta 
ó división de bienes mostrencos ó desamparados 
dará razón del nombre del que pagó la alcaba-
la, cantidad de esta y fecha del entero L a quq 
•viniere por introducción de tabacos labiados do 
fabrica de otros Estados de la federación, se asen-
tará en el libro de pases y contendrá el nom-
bre del introductor, noticia de la cantidad intro-
ducida, derechos que ella causó y fecha en que 
se cobraron. L a que traiga su origen de los co-
misos manifestará el nombre del aprensor quo 
satisfizo los derechos, cantidad de estos y fecha 
del pago; y por ultimo la partida en el l ib io 
de asientos de guias que se espidieren por la 
administración, espresará el numero de cada una, 
nombre del conductor de los efectos, el del res-
ponsable y del lugar á que se dirijen, fecha en 
que se espidió aquella y el termino que para 
entrega déla tornagiá concediere el administrador. 

Ar t . 19. L u e g o que se reciba la tornagiá 
« e debolverá al responsable la obligación que 
debe otorgar al tiempo de espedirse la guia; 
y al margen de la derecha de la partida respec-
tiva se dirá „cumplió: comprobante numero...." 
Este será la tornaguía. 

A r t . 20. L a alcabala de bienes mostrencos 
y desamparados, ó de intestados sin herederos forzo-
sos,que no estando esentós de ella hubieren de ven-
derse ó dividirse, se ajustará por el importe to-
tal de ello?: pero lí>s administradores y recep-
tores solo cobrarán la parte que correspond;: al 
denunciante. Pajra el efecto, l^á jueces que co-
nocieren de la- denuncia dará» certificación al sid-
njin ;strador ó receptor de la municipalidad res» 
«ecliva¿ y en ella ' esp igaran <?í uonibi? dfel ia» 
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testado, el del denunciante, la clase de bienes 
denunciados, la cantidad en que se hubieren ven-
dido ó el valor integro ce todos si se dividie-
ren. En cuanto á la certificación de bienes mos-
trencos solo se omitirá de todas estas circuns-
tancias el nombre del dueño, y tal docuineulo 
servirá del comprobante de la partida. 

Ar t . 21. En las administraciones se l leva» 
rá un libro de contratas en que constarán me» 
nudamente asentadas y firmadas por el adminis-
trador, contador y dueños de fincas rusticas y 
de fabricas de aguardiente, ó de sus apodera-
dos, las circunstancias del convenio. 

Ar t . 22. .Los administradores con conocí-
• miento del djrector obligarán á los dueños ó te-

nedores de fincas rusticas que esten en el terri-
t o r i o de su respectiva administración, á entrar 
en iguala por los derechos de alcabala que cau-
sen los efectos que se consuman ó vendan en la3 
mismas fincas, ^iendo producido de. ells>s. 

A r t . 23. E l pago de la alcabala por con-
trata ó iguala se satisfará por los causantes men-
salmentc y adelantada; quedando al arbitrio del 
administrador respectivo, previo conocimiento del 
director, la renoVacron de aquellas siempre que 
mejoren ó se atrasen las circunstancias. 

Ar t . 24. Los administradores, de acuerdo 
con el director geneiul, dispondrán que con el 
premio del diez par ciento sobre la cant'-Jad que 
recaudaren, se nombren comisionados para el co-
bro de derechos de alcabala de los efectos que 
no siendo pertenecientes á la finca rustica se ven-
dan en ellas ios dias de piara, y que por medio 
de un oficio litigan sus enteros en la adminis-
tración el 21 de cada mes ó el mismo día de 

' cada trimestre sí las cantidades que se recau-
daren ao fuera« de mayor- cousideracioa. 
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Ar t . 25. L o s dueños ó tenedores de Anea» 

rusticas en qne baya dia señalado para comercio 
de plaza, facilitarán bajo su responsabilidad, y 
sin escusa ni pretesto, individuos de las mismas 
que se encarguen del cobro de alcabala de que 
trata el articulo anterior. 

A r t . 26. En cada una de las administra-
ciones habrá una arca de dos llaves para el de-
posito caudales, de las cuales tendrá una el ad-
ministrador y otra el interventor. En las recep-
torías habrá también una arca y en ella se cus-
todiaran igualmente los libros y * las cantidade« 
que se recaudaren. 

A r t . 27. Todos los dia9 al cerrarse la ul-
tima hora de oficina, se cerrará también el des-
pacho y se ocuparan los administradores, inter-
ventores, oficial 1.°, donde lo hubiere, y recep-
tores de la renta en sumar los libros de su res-
pectivo cuidado, para poner en arca las cantida-
des que en el dia se hubieren colectado por de-
recho de alcabala y patente en seguida se asentarán 
las partidas en el libro de cargo general de cauda-
les; y al fin del mes economico formará al pió 
de la ultima partida el que l leve el de ajuste* 
de boletas, un resumen general de lo colectado 
en todo el. 

Art . 28. L o s guardas de garita que para 
la administración de ís. Juan del R i o señala el 
articulo 38 de la ley de 8 de junio de 830, ha. 
rán fuuciones de guarda montado entre tanto qne 
la renta facilta la ocasion de que se puedan 
construir garitas en todos los puntos que en la 
misma villa se consideren indispensables; y tanto 
estos como los de Cadereyta, estarán prontos al 
desempeño de les funciones que como propias de 
•h clase les imponga el administrador respectivo. 

A r t . 29. E l director geueial de renta*, 

« e • 1oS f e C t o : P a r a s » consumo 
te introdujeren en las administraciones q i I P ca-
recen de saritas, pondrá en uso la fncuhad q u . 
en la « e ^ n d a parte de su articulo 10 c J e ! 
de h lev de 8 de junio de 830, y dictará l a , 
providencia« q,,e crea convenientes, a*i para eW 
tar p e r n i o s al introductor, c o m o ' p a r a ^ u e „ o 

Estado " ,OS d e r e c h ü S ^ P ^ ' - s c a n a í 

A T f ' i3 0 ' a h o r a > y mientras qne el co-
Z Z r * U ? V , U a 8 y P U . e b , ° 9 d o " d " ' - V recep. 
Ío I h , ? T T e " t e ; . m í n O S qu « el premio q u . 
«c deduzca de los rendimiento* de alcabala ¡ e l 
bastante á compensar los trabajos que por h 

b ar. L 6 , O S I '1brOS <iue conforme á el de . 
v i " " « ? S O , ° <*ue a p r e n d a el eár f fo 
total n . S * T K ' ** ^ ^ a l ^ d e , a *»<»*• 
«om J h a P e r S e P° r fin C a d a eco-
iiomieo, y de „na y otra se deducirá el estada 
prevenido para el corte de caja y enteros en a 
respectiva administración. * * 
„ j- • A l " Í " S i " embars'o de que para la es. 
pedición de boletas carecen de garita, las admin i l 
• raciones de S. Juan del R í o v Caderey™ 
llevará no obstante en cada una de ellas el l ibro 

f ^ r n n \l ¡ V " S e e n c o r o ' e * f da al oficial 
T con la diferencia de que en todas las part í . 

. r espesará el nombre del introductor | a 

'f^n t n L t ? / ' ^ que para su consuma 
i o l " I " , r o d " c , d ° S i "H1 firma ni pase, el importe 
de los d e r r h o s camado^v fecha del ^ « r o de é ü 

V S T j , ° .u n , , s ,r o verificarán |n„ receptores o,, P | 

* ¡da°do. B C 3 r g ° B * n e r a l A 

Ait. 32. Sea cual fuere el origen y pre» 
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eedencia de la alcabala que colecten los reeep« 
toros, las partidas en el l ibro qne se les enco-
mienta se asentarán seguidas una tras otra, sin 
nías orden que el de fechas ni mas espresiones 
í jue las que contengan los formularios que para 
las administraciones circule la dirección; pero; 
siempre será deber de aquellos unir los docu-
mentos que se determinan por este reglamento, 
para que con ellos comprueben la cuenta gpne-

del año economico que es de su obl igación 
rendir. 

A r t . 33. E l juez que conforme al art iculo 
fiO de la ley de 8 de junio de 830 y á la 11.» j 
12.* parte del art iculo l . " de este reglamento 
diere la certificación de venta de efectos de que 
en uno y otras se trata, cuidará de espresar e l 
importe de costas que se hubieren satisfecho por 

acto, para que se venga en conocimiento del 
l iquido que debe ingresar en la renta. 

A r t . 34. Los jueces de hacienda al con-
testar á los administradores y receptores, ó á 
quienes sus funciones desempeñen, los oficios en 
que les .den conocimiento de los efectos que como 
fraudulentamente iutrodur.ídos fueren descubiertos 
y aprendidos, cuidaran de hacer relacion.de el los 
en »»»« respuestas siempre que los declaren cora-
j rendidos en la nena de comiso. 

A r t . Sb, L a respuesta de que trata el ar-
ti< trio anterior servirá de comprobante á la par-
tida en oue se asienten los derechos de alcabala 
t\n lo« pfe^tos decomisados, v de ella pasarán los 
V.ieef»« de letras un pctracto á la dirección y con-
taduría Froneral Estado. 

A r t . 5(5. Cuando á algún introductor se. 
le ostra vía re la güia ó pase de los efectos que. 
f r s j e re de transito ó para su consumo, el guarda 
de garit? ú quien se le presentaren, cumplirá 
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tin embargo "ton lo determinado en fa parte 5.* 
del articulo 10, y hará mención del estravio de 
la guia ó pase, asi en su l ibro de entrada como 
en el documento conque debe hacer remisión de 
los efectos á la administración. Si estos proce-
dieren del segundo de aquellos y hubieren en-
tra.jo para su consumo, el contador en tal caso 
formará de todos el los la relación certificada que 
debe servir de comprobante, y al reverso el ajuste 
de los que en efecto se hubieren espendido; pero 
si debieren su procedencia á alguna guia, serán 
depositados en los almacenes, y el dueño ob l i -
gado bajo la pena de comiso á presentar el du-
plicado de aquel la y certificación de la factura 
dentro del termino que señalare el administrador. 

A r t . 37. Cuando alguno de los introduc-
tores hiciere présente el estravio de su boleta 
antes de satisfacer la alcabala, el administrador 
Jo remitirá al guarda de garita que la hubiere 
espedido para que si convinieren las señas que 
esprese, asi del nombre como del e fecto intro-
ducido y de la prenda conque de jó asegurados 
los derechos, l e de un apunte de todo y del nu-
mero de la boleta estraviada. Este se unirá á 
una certificación del contador, y será bastante 
para el ajuste y comprobante. 

A r t . 38. En e l caso del articulo que an-
tecede, la mesa que asiente el cobro dirá en la 
partida „ P o r derechos de la boleta estraviada 
n u m e r o . . . . : comprobante n u m e r o . . . . v 

Ar t . 39. Si después de haber enterado los 
derechos de alcabala, pero antes de sacar su pren-
da se le estraviare al causante la boleta, jel ad^ 
ministrador lo remitirá ante el guarda de ga-
rita que la espidió para que se practique la di¿ 
l igencia prevenida en el articulo 37; y en caso, 
«le que este no encuentre mot ivo para negar le 

DEL USO DEL 

LIC. IGNACIO HERRERA TEJEWU 
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d V I , e # P F n e ' I n t e n t a r Wte * . 
h a n l ! f C 3 C ' 0 n q n e t^ e ' í e servir'de compro» 

en suplemento de la boleta estraviada. 
ha - » j Siempre que de alguna garita se 

minLÍll de PasGS y ê ctos á la ad. 
dor v V , ? . . T u s a r á T i b ° p o r e l ^ministra-
de iaysnTí?.' " U a r d a c °noSea de la salida, la anote al reverso del mismo do . «omento conque porel de la entrada ™e le diá conocimiento de ella. 
d i n n r D f ' " ' l E í ? P t f > 1¡ l>TO d e fo-da partida en os domas de la administración cu. 

^ 1* T h - ° p P S O S ' 9 e r á Sl|^crita con 
n edia firma del administrador é interventor, y 

c e," C,a¡nSa" t e ¿ 0 t l : 0 á SU n o m l , r e c o n firma S;sS SSuis,to no se tendrápor -
t n r « A f l t ; f 2 - • L ° S a d m ! n M ' a d o r e s , interven-
r f e l l í * ' p n n í P r ° y receptores solo darán re-

c £ d i ,MKe,anxda,deS.q"e Se C o b r e n Po r deíe-
í i l en 3 á l 0 S í n d , v i d u o s los soli-

« A r L 4 S ' i E " ° b v Í 0 d e , o s W u i c i o s que 
en T Z ™ l I "itroductores con el retardo 
f." , f ; n Í ! P T h ° d e s " s « J ^ e s , y en obsequio de 

prontitud q i I e ecsi,e el servicio publico. S 9 

P t l , a e l , ! ) r n boletas del requisito p ^ v e ! 

3 f 1 8 $ . art 'C d e I a J e y Je 8dejuaio 
A,r. í- .44> E l director de rentas dispondrá 

el cumplimiento del articulo 2G8 de la ley de 8 

* L Í i j T ° > ' a L e S p r e s a d a ' c o n total apego á este 
reglamento, y hará que en las boletas se omita 
I " peligrosa circunstancia de citar la prenda. 
. o t i " 45' Concl«»':o» de sus cuentas 
IT"". Ins, rosponsnHfes de la formula que pres. 
Wííív «J articulo S.81 de la referida ley de 8 dejuui* 

\ 

H r 4 n 3 L y ]?S ™ t e r » / M ® « » de las oficinas pon. 
drán esta clausula á «ontinuacion de la firma 
d e aquellos Certif ico que la cuenta que L 
cede es cierta y verdadera en todas sus par te? 
y que salvo yerro de suma ó pluma está forma! 

l ibros w f 6 y / ° n a r r e ? 1 0 á I o s asientos dé l o s 

l ibros de Ja administración." Fe .ha j fi,n,a. 
, . Recaerán sobre los empleados ó 

n a s s e t í a l 6 5 n * ' « d £ " H » 1 « pe" 
P ° r , a l e y d e h a c ¡ enda siempre que no 

presentaren sus cuentas dentro del termino que 
designa este reglamento. q 

banfes"dará 4 7 ' - » « « f a c í « ! de los compro, 
bantes dará principio todos los meses con el e o-

ora su termino con el año. 

to se h/Á ' 4 8 ' L a c i r c u l a c i ° n de este reglamen-
to se hará en numero competente de e,emulares 
para que todos los empleados á q u i e n e s T a . u 
cumplimiento lo tengan siempre |a vfsta y „ o 

qu e e g ü c e o n m;fr a n C Í a " d e las faitaa 

r d a ¡ » W í i T j í 

c i o n £ e , : l f o c ^ ^ t ^ r ^ 
Queretaro jun io 20 de 1831. 

Manuel Lopex de 
Ecala. 

José Meritrn» CahatQ 
•üctrsturt** 






